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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 25-feb.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 365  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Francisco Javier Inga Benavidez 
Demandado: Mauricio Augusto Castellanos Mora 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00125-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se allegó al correo institucional escrito del extremo demandante 

donde dice aportar la notificación para el demandado, anexando para ello unas guías con constancia 

“exitosa”. 

 

Revisada la notificación aportada, se establece que si bien es cierto cuenta con la constancia de 

exitosa, solo se aportan unas guías, sin establecerse realmente cómo se surtió la misma, puesto 

que, si se realizó conforme al artículo 291 del Código General del Proceso, no se da cumplimiento al 

numeral 3º de la disposición en cita. 

 

En consecuencia, habrá de requerirse al interesado para que repita en debida forma la notificación 

para el demandado conforme las prescripciones contenidas en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR al interesado para que repita en debida forma la notificación al demandado con el lleno 

de los requisitos legales que exigen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  

JUEZ  
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